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PROCEDIMIENTO DE SELECCIÓN NO COMPETITIVO N° 001-2025-MDLO-DEC

PRIMERA CONVOCATORIA

onste por el presente documento,  b contratación para b ADQUISIclóN  DE PRODUCTO PARA
EL PROGRAMA VASO DE LECHE, que celebra de una parte la MUNICIPALIDAD DISTRITAL DE
LOS ORGANOS, en adelante LA ENTIDAD,  con  RUC N° 20147047950, con domicmo legal en Pj.
Santa Rosa N° 289 Urb. Barrio Empleados en el d¡strito de Los Órganos, provincia de Talara,
departam®nto de Plura , representada por su alcalde DR. MANUEL HELMEF` GARRID0 CASTRO,

con DNI N° 03895756, y de otra parte, la empresa FACO"IPEC   E.l.R.L., con RUC N°
?¿*o5399i6379, con domiciiio iegai eh Jr. Abra`ham vaideiómar Nro, 268 A.H.  Ramón cástiiia, distrito

e  Huanchaco,  provincia  de Trujillo,  departamento  La  Libertad,  debidamente  representado  por su
eprüentante  Legal,  SR.  GONZALO  EDUARDO  OTOYA  PRENTICE  identificado  con  DNI  N°

09535926, a quien en adelante se h3 denominará EL CONTFtATISTA en los términos y condicioness
süientes:
CLÁUSULA PRIMEFU: ANTECEDENTES
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PRIMERA CONVOCATORIA,  para  la  contratacjón  de ADQUISICIÓN  DE  PRODUCTO  PARA  EL
PROGRAMA VASO  DE  LECHE,  a favor de  la  empresa  FACOIMPEC  E.I.R.L,  cuyos  detalles e

constan en los documentos integrantes del presente contrato.
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Items Descripción
UnidaddeIV[edida

Cantidad Pr®ciour'itario Total

1 LECHE EVAPOFWDA ENTERA
LATA X4109.

16,396.53 4.20 68,865.43

2

HOJUELA PRECOCIDA DE

BOLSASXIKg.
5,811.12 9.20 53,462.30

AVENA, CEBADA, TRIGO,
CANIGUA QUINUA Y HARINA DE
KIWCHA CON VITAMINAS Y
MINERALES

Totll S/   12Z,327.73

CLAUSULA SEGUNDA: OBJETO
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CLÁUSULA TERCERA: WIONTO CONTRACTUAL
El monto total del presente contrato asciende a S/ 122,327.73 (Ciento Vointidós Mil Trosciontos
Veintisiete con 73/100 Soles). que inc]uye todos los impuestos de Ley,

Este  monto  comprende  el  costo  del  bien,  todos  los  tributos,  seguros,  transpone,  inspecciones,
pruebas y, de ser el caso, los costos Laborales conforme a b legislación \rigente, así como cuak]uier
otro concepto que pueda tener incidencia  sobre la ejecución de la prestación  materia del  presente

OEREMcl^  OE  DESARROLLO
TUR15TICO  Y

I)ESAflRolloECONÓW(C1)
1i.sOr`ganos.paraásc>na£uraLdelai}istarrientc*debaLlennsytortugas.



E=

Reglamento de  k]  Ley  N°  32069,  Ley  Germral  de  Contrataciones  Públicas,  aprobado  por  Decreto
Supremo N° 009-2025-EF.

Para tal efécto, el responsable de otorgar la conformídad de la prestación deberá hacerlo en un plazo
que no excederá  de los  siete  (7)  días del  día  súuiente de  recibido el  bien,  salvo que  se  requiera
efectuar pruebas que permitan verificar el cumplimiento de la obligación, en cuyo caso la conformidad
se emü en un plazo máximo de veinte (20) días, bajo responsabilk]ad de dicho servidor.

LA ENTIDAD CONTRATANTE debe efectuar el pago dentro de los diez (10) dias hábiles súuientes
de otorgada la conforTnidad de los bienes,  siempre que se verifiquen las condiciones estabfecidas
en el contrato para elk), bajo responsabNidad del seníidor competente.

En caso de retraso en el pago por pane de LA ENTIDAD CONTRATANTE, salvo que se deba acaso
fortuito o fuerza mayor,  EL CONTRATISTA tendrá derecho al pago de intereses legales confome a
lti establecido en el afticulo 67 de la N°32069, Ley General de Contrataciones Pública.

CLÁUSULA QUINTA: IHL PLAZO DE LA EJECUCIÓN DE LA PRESTACIÓN

gLgoEEe5#s%nugtFFD##FEceé,ge#,dEíaiocabDTLa"8,oekTmRiAigqg3DseESCoDTp#
NOTIFICACIÓN DE LA ORDEN  DE COMPRA.
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NOEntrega Focha deEntrega Descripción Cantidad

1

Hasta 07díasdespuésdefirmadoel LECHE EVAPORADA ENTERA x 410 g 16,396.53 latas

HOJUELA       PRECOCIDA       DE       AVENA,

5,811.12  kg.
contTato 0 CEBADA,    TRIGO,    CAÑIGUA   QUINUA   Y

't notificada la HARINA  DE   KWCHA  CON  VITAMINAS  Y
orden deCompra MINERALES x 1  kg

offi£Hío`,R:

CLÁUSULA SEXTA: PARTES INTEGfuNTES DEL CONTfuTO
El presente contrato está confomado por las bases integradas,  la oferia ganadora,  asi como los
documentos derivados del procedintiento de selección que establezcan obligaciones para las partes,
incluyendo las modificaciones contractuales y adendas aprobadas por la entidad contratante, de ser

CLÁUSULA SÉTIMA: GARANTÍAS
EL CONTRATISTA presenta Declaración Jurada de Garantía de Fiel Cumplimiento al Contrato, en
la  cual  manffiesta  No estar obligado a presentar ninguna garantia aúuna de Fiel Cumplimiemo de
Contrato, de confomídad a b estipulado en el meral a) del An 139 del RegLamento de la Ley General
de Contrataciories,

LÁUSULA OCTAVA: EJECUCIÓN DE GARANTÍAS POR FALTA DE RENOVACIÓN
DAD   CONTRATANTE    puede   solicftar   la    ejecución   de   las   garantías   cuando    EL

930NTR TISTA  no  las  hubiere  renovado  antes  de  la  fecha  de  su  vencimiento,  conforme  a  lo
to

Cas,
en  el articulo  118  del  Reglamenm  de  la  Ley  N°  32069,  Ley  General  de  Contrataciones

aprobado por Decreto Supremo N° 009-2025-EF.

CLÁUSULA NOVENA: RECEPclóN Y CONFORMIDAD DE LA PRESTACIÓN
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De existir observaciones, LA ENTIDAD CONTRATANTE las comunica al CONTRATISTA, jndicando
°  ''Vr\  claramente el sentido de estas, otorgándole un  plazo para subsanar el cual  no debe ser mayor al

30% del pJazo del entregablel correspondiente, dependiendo de la complejidad o sofisticación de las
' subsanaciones a realizar. Si pese al plazo otorgado, EL CONTRATISTA no cump]iese a cabalidad

con  la  subsanación,  LA  ENTIDAD  CONTRATANTE  puede  otorgar  al  CONTRATISTA  periodos
adicionales para las correcciones pertinentes. En este supuesto corresponde aplicar la penalidad por
mora desde el vencimiento del plazo para subsanar sin considerar los días en los que pudiera incurrir
la entidad contratante para efectuar las revisiones y notificar las observaciones cor!espondientes.

ste  procedimiento  no  resulta  aplicable  cuando  los  bienes  manifiestamente  no  cumplan  con  las
aracterísticas y condiciones ofrecidas, en cuyo caso LA ENTIDAD CONTRATANTE no eféctúa la
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recepción  o  no  otorga  la   conformidad,   según   corresponda,   debiendo  considerarse  como  no
ejecutada k} prestación, aplicándose la penalidad que corresponda por cada día de atraso.

CLÁUSULA DÉCIMA: GESTIÓN DE RIESGOS
LAS PARTES realizan La gestión de riesgos de acuerdo con ki establecido en el píesente contrato y
los documentos que lo conforman, a fin de tomar decisiones informadas, aprovechando el impacto
de riesgos positívos y disminuyendo la probabilidad de los riesgos negativos y su impacto durante la
ejecución contractual, considerando la finalidad pública de la contratación.

CLÁUSULA UNDÉCIMA: RESPONSABILIDAD POR VICIOS OCULTOS
La  recepción  conforme de  ki  prestación  por parte de  lA  El\lTIDAD CONTRATANTE  no erwrva  su
derecho a  reclamar posteriormente  por defectos o \/icios ocultos,  conforme a  k) dispuesto  por los
anículos 69 de la  Ley N°  32069,  Ley General de Contrataciones Públicas y el  aniculo  144 de su
Regbmento,

El plazo máximo de responsabilklad del oontratista es UN (11 AÑO contado a panir de la conformidad
otorgada por LA ENTIDAD CONTRATANTE.

CLÁUSULA DUODÉCIMA: PENALIDADES
Si EL CONTRATISTA incuríe en retraso injustificado en la ejecución de las prestacjones opjeto del
contrato, LA ENTIDAD CONTRATANTE le aplíca automáticamente una penaHdad por mora por cada
día de atraso, de acuerdo con ki siguiente fómula:

0.10 x monto
Penalidad Diaria =

F = 0.40

F x plazo

`  En caso de que el plazo obtenido como resultado de la aplicación del porcentaje sea una cifra decimal,  corresponde que la
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no le resulta imputable.  En este último caso la calificación del retraso como justificado por parte de
LA ENTIDAD CONTRATANTE no da lugar al pago de gastos generales ni costos directos de ningún
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as  penalidades  se  deducen  de  los  pagos  a  cuenta,  pagc6  parciales  o  del  pago  final,  según
corresponda; o si fuera  necesarioí se cobra del monto resultante de la ejecución de la garantía de
fiel cumplimiento.

:uando  se  llegue  a  cubrir  el  monto  máximo  de  la  aplicación  de  la  penalidad  por  mora  y  otras
enalidades,   de  ser  el   caso,   lA   ENTIDAD   CONTRATANTE   puede   resolver  el   contrato   por
cumplimiento.

LÁUSULA DÉCIMA TERCEFtA: RESOLUCIÓN DEL CONTFUTO
Cualquiera de las partes puede resolver el contrato, de confomídad con el numeral 68.1  del artículo
68 de la Ley N° 32069,  Ley General de Contrataciones Públicas.

De encontrarse en alguno de los supuestos de resolución del contrato,  LAS PARTES proceden de
acuerdo  a  lo  establecido  en  el  artículo  122  del  Reglamento  de  la  Ley  N°  32069,  Ley  General  de
Contrataciones Públicas, aprobado por Decreto Supremo N° 009-2025-EF.

CLÁUSULA DÉCIMA CUARTA: RESPONSABILIDAD DE LAS PARTES
Ciiando se resuelva el contrato por causas imputables a aúunas de k]s panes, se debe resarcir los
daños  y  períuicios  ocasionados,  a  través  de  la  indemnización  correspondiente.  Ello  no  obsta  k]
aplicación de las sanciones administrativas, penales y pecuniarias a que dicho incumplimiento diere
lugar, en el caso que éstas correspondan.

Lo  señalado precedentemente  no  exime  a  ninguna de  las panes del cumplimiento de  las demás
oblúaciones previstas en el presente contrato.

CLÁUSULA DÉCIMA QUINTA: ANTICORRUpclóN Y ANTISOBORNO
A  la  suscripción  de  este  contrato,   EL  CONTRATISTA  declara  y  garantiza  m  haber  ofrecido,
negociado,  prometido o eféctuado ningún  pago o entrega  de cualquier beneficio o incentí\ro ilegal,
cili manera directa o indirecta, a los evaluadores del proceso de contratación o cuak]uier servidor de
la entwad contratante.

As.imismo, EL CONTRATISTA se oblúa a mantener una conducta proba e Íntegra durante La vigencia
cdel contrato, y después de culminado el mismo en caso existan controversias pendientes de resolver,
lo que supone actuar con probidad, sin cometer actos Hícitos, directa o indirectamente.

a  ello,  EL  CONTRATISTA  se  obliga  a  abgtenerse  de  ofrea}r,  negociar,  prometer  o  dar
cortesías,   invitaciones,   donativos   o   cualquier   beneíicio   o   incentivo   ilegal,   directa   o

aLmente,  a funcionarios públicos,  servidores públicos,  locadores de servicios o proveedores
de servicios del área usuaria, de la dependencia encargada de la contratación, actores del proceso
de contratación2 y/o cualquier seividoí de la. entidad contratante, con la finalidad de obtener alguna
ventaja  indebida  o  beneficio  ilícito.     En  esa  línea,  se  obliga  a  adoptar  las  medidas  técnicas,
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•atándose  de  una  persona juridica,  lo  anterior se  extiende  a  sus  accionistas,  participacionistas,

tegrantes  de  los  órganos  de  administración,  apoderados,  representantes  legales,  funcionarios,
sesores o cualquier persona vinculada a la persona jurídica que representa; comprometiéndose a

infomarles sobre los alcances de las obligaciones asumidas en virtud del presente contrato.

Finalmente, el incumplimiento de las obligaciones establecidas en esta cláusula, durante la ejecución
ntractual,  otorga a  lA  ENTIDAD CONTRATANTE el  derecho de  resolver total  o parcialmente el
ntrato3. Cuando lo anterior se produzca por pane de un proveedor adjiidicatario de los catálogos

ectrónicos  de  acuerdo  marco,  el  incumplimiento  de  la  presente  cláusula  conllevará  que  sea
xcluido de los Catálogos Electrónicx}s de Aciierdo Marcol. En ningún caso, dichas medidas impiden

el inicio de bs acciones civiles, penales y admhistrativas a que hubiera lugar5.

CLÁUSULA DÉCIMA SEXTA: MARCO LEGAL DEL CONTRATO
El   marco   legal  compíende   b   Ley   N°   32069,   Ley  General  de  Contrataciones   Públicas  y  su
Reglamento, apTobado por Decieto Supremo N° 009-2025-EF, las directivas que emita la Dirección
GGeneral de Abastecimlento del  Ministerio de  Economía  y  Finanzas,  así  como el  OECE  y demás
normath/a especial que resu«e aplicable.

CLÁUSULA DÉCIMA SÉTIMA: SOLUCIÓN DE CONTROVERSIAS6
Las  controversias  que  suün  entre  las  partes  durante  la  ejecución  del  contrato  se  resuelven
medíante, conciliación o arbitraje+ según el acuerdo de las panes.

Cuak¡uiera de las panes tk!ne derecho a  iniciar el arbitraje a fin  de  resolver dichas controversias
dentro del plazo de caducidad píevisto en la Ley ND 32069, Ley General de Contrataciones Públicas
y su Regbmento.

EI Laudo arbitral emftido es inapelable, definitivo y oblúatorio para las partes desde el momento de
su notificación, según ki previsto en el numeral 84.9 del ahiculo 84 de la Ley N° 32069, Ley General
dclecontratacionespúblicas.

CLÁUSULA DÉCIMA OCTAVA:  CONVENIO ARBITRAL

g£R#:##b#aT#::¥*yd:##jím#Lt:g2fgdgnLjjbboL:mn,%T£abé£s£,N¥
Ley General de Contrataciones Públicas, aprobado por Decreto Supremo N° 009-2025-EF.

El arbitraje es organizado y administrado por ta Cámara de Comercio v Producción de Piura de
conformidad con sus regkamentos y estatutos vigentes, a los cuales las partes se someten libremente
y considerando LAS ESTIPULACI0NES ADICI0NALES QUE LAS PARTES HAYAN ACORDADO

3 Literal d) del Numeral 68. 1  del Articulo 68 de la Ley N°32069,  Ley General de Contrataciones Públicas.
` Literal d) del artlculo 274 del Reglamento de la Ley N°32069,  Ley General de Contratacione§ Públ¡ca§
5 Numeral  122.6 del artículo  122 del Reglamento de la Ley N°32069,  Ley General de Contrataciones Públicas.
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GENERAL DE CONTRATACIONES PÚBLICAS. APROBADO POR DECRETO SUPREMO N° 009-
2025-EF.

CLÁUSLJLA DÉcl«A I\lovEl\LA; FACULTAD DE ELEVAR A ESCF}ITURA PÚBLICA
Cuakiuiera de las pam5s puede ele\mr el presente contrato a Escriüim PúbFica corriendo con todos
los gastos que demande esta formalidad.

cLÁusuLA \«eÉslMA: NOTIFlcAcloNEs DURANTE LA EjEcuclóN coNTRACTUAL
Las pahes declanan el sigtiiente domicilio para eft}clo de las notificaciones que se realioen via notarial
confome la Décimo Tercera Disposición Complementaria Transftoria del Reglamento..

DOMICILIO DE LA ENTIDAD CONTFtATAI`ITE : PJ. SANTA ROSA NRO. 289 URB. BARRIO
EMPLEADOS DISTRITO DE LOS ÓRGANOS -
TALARA -PIURA.

DOMICILIO DEL CONTRATISTA JR. ABIUHAM VALDELOMAR NRO. 268
A.H  RAMÓN CASTILM -HUANCHACO -
TRUJILLO -LA LIBERTAD

La vanación del domicilio aquí declarado de  alguna de las paTtes debe ser comunicada a la otra
pahe, fofmalmente y por escrito, con una anticipación no rnenor de quince días cak}ndario.

EI CcmlTRATISTA seflala e} s©ujente coiieo ebctrónico para efectos de las notfficaciones que se
reaiicen duiante la ejecución del presente contrato, que no se realicen a tiavés del SEACE de la
Pladicop:

CORREO ELECTRÓNICO CONTRAT|STA           : '£F:±<h: ';``,`T`f-,ii`,5£:

La variacióTt del correo electi.Ónico aqul declarado debe ser comunicada a  la entidad  coritTatante,
fomalmente y por escrito, con una anticipación no menor de cincx} dfas calendario.
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octubTe del 2025.
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